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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA

6106 Anuncio de licitación del Departamento de Economía y Finanzas de la
Generalidad de Cataluña para la prestación, con alcance hasta el año
2013, de los servicios que requieren la Tesorería Corporativa y las
tesorerías de las Entidades Públicas de la Generalidad de Cataluña
para operar de manera conjunta de acuerdo con un modelo de gestión
de Cash-pooling. Dentro de estos servicios se excluye la recaudación
de ingresos y el confirming de la Tesorería Corporativa.

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a)  Organismo:  Generalidad  de  Cataluña.  Departamento  de  Economía  y
Finanzas.

b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección General de Gestión
Económica, Contratación y Patrimonio. Servicio de Contratación.

c) Obtención de documentación e información:
1) Dependencia: Servicio de Contratación.
2) Domicilio: Rambla de Cataluña, 19-21, planta baja.
3) Localidad y código postal: 08007 Barcelona.
4) Teléfono: 93.316.20.00.
5) Telefax: 93.316.21.00.
6) Correo electrónico: contractacio.eif@gencat.cat.
7 )  D i recc ión  de  In te rne t  de l  per f i l  de l  con t ra tan te :  h t tps : / /

con t rac tac iopub l i ca .gencat .ca t /per f i l /E IF .
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el día 5

de marzo de 2010.
d) Número de expediente: EF 19/10 SE-TA.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Privado de servicios.
b) Descripción: Prestación, con alcance hasta el año 2013, de los servicios que

requieren la Tesorería corporativa y las Tesorerías de las entidades públicas
de la Generalitat de Catalunya para operar de manera conjunta de acuerdo
con un modelo de gestión de cash-pooling. Dentro de estos servicios se
excluye  la  recaudación  de  ingresos  y  el  confirming  de  la  Tesorería
corporativa.Estos  servicios  tienen  que  incluir:

1. Prestación del servicio de cash-pooling entre la Tesorería corporativa de la
Generalitat y sus entidades públicas.

2. Prestación de servicios financieros: Servicios financieros y sus condiciones
económicas, tanto para la Tesorería corporativa como para las entidades
públicas.

c) División por lotes y número de lotes/Número de unidades: No.
d) Lugar de ejecución/entrega:

1) Domicilio: La realización del servicio objeto del contrato tendrá lugar, tanto
en las sedes de las oficinas de las entidades financieras en que se abran
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las cuentas bancarias, como en las sedes de las tesorerías de la Tesorería
corporativa y de las entidades públicas.

e) Plazo de ejecución/entrega: Tres años.
f) Admisión de prórroga: Sí. El contrato se podrá prorrogar de forma expresa,

por acuerdo de ambas partes y si no existe denuncia previa con tres meses
de antelación por alguna de las partes y, como máximo, por el mismo plazo
del contrato original, de acuerdo con el artículo 279 de la Ley 30/2007, de 30
de octubre, de contratos del sector público (LCSP).

i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 66110000-4. Servicios bancarios.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con fases sucesivas.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Los criterios de adjudicación que se aplicaran en la

primera fase del procedimiento son los que se determinan en la cláusula
catorce del pliego de cláusulas administrativas particulares.

Los  criterios  de  adjudicación  que  se  aplicaran  en  la  segunda  fase  del
procedimiento son los que se determinan en la cláusula quince del pliego de
cláusulas administrativas particulares.

4. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 1.440.000 euros. IVA (%): 0. Importe total: 1.440.000 euros.

5. Garantías exigidas. Provisional (importe): 0 euros. Definitiva (%): 0.

6. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría): No se requiere.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Según la

cláusula novena del pliego de cláusulas administrativas particulares.
c)  Otros  requisitos  específicos:  Los  descritos  en  el  pliego  de  cláusulas

administrativas  particulares.

7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: El día 15 de marzo de 2010 a las 10 horas.
b)  Modalidad  de  presentación:  La  requerida  al  pliego  de  cláusulas

administrativas particulares. Sobres A, B, en la primera fase, y C1, C2, en la
segunda fase. En papel y soporte digital.

c) Lugar de presentación:
1)  Dependencia:  Registro  General  del  Departamento  de  Economía  y

Finanzas.
2) Domicilio: Rambla de Cataluña, 19-21, planta baja.
3) Localidad y código postal: 08007 Barcelona.
4) Dirección electrónica: contractacio.eif@gencat.cat.

e) Admisión de variantes: No se admitirán.
f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres

meses.



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 42 Miércoles 17 de febrero de 2010 Sec. V-A.  Pág. 15467

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

0-
61

06

8. Apertura de Ofertas:

a) Dirección: Gran Vía de las Cortes Catalanas, número 635, planta baja, 08007
Barcelona.

b) Localidad y código postal: 08007 Barcelona.
c) Fecha y hora: 18 de marzo de 2010, a las 12 horas.

9. Gastos de publicidad: A cargo del adjudicatario.

10. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial de la Unión Europea": 3 de febrero
de 2010.

11. Otras informaciones: Los criterios de adjudicación y condiciones de ejecución
se determinan en el   pliego de cláusulas administrativas particulares.  Este
documento estará disponibles en la plataforma de contratación pública el primer
día laborable desde la publicación del anuncio en el DOUE.

Barcelona, 4 de febrero de 2010.- P.D.(Orden ECF/98/2006, DOGC de 17-3-
2006), el Secretario General, Martí Carnicer i Vidal.
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